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Resumen: Este trabajo desarrolla las bases de la regulación pesquera, y más concretamente los principios 
de la gestión pesquera instaurada por la Unión Europea en el marco de la Política Pesquera Común (PPC). 
Se evalúa la coherencia entre los instrumentos y fines que hay que alcanzar, subrayando los distintos desa-
justes en las acciones implementadas que afectan a la conservación, regulación y gestión de los stocks 
pesqueros. Finalmente, se resaltan las distintas opciones de futuro para definir las nuevas estrategias de la 
regulación pesquera al amparo de los nuevos principios ecosistémicos y de precaución. Asimismo, se defi-
nen las nuevas posiciones de los agentes de cara a la reforma de la PPC.  
Palabras clave: Regulación / PPC / Stocks pesqueros. 
 

The Reasons for the Failure of the Common Fisheries Policy 

Abstract: This article develops the bases of fishery regulation, and more specifically, the principles of the 
fishery management established by the European Union within the framework of the Common Fisheries 
Policy (CFP). The coherence between tools and purposes is examined by highlighting the different imbalan-
ces in those actions implemented affecting to preservation, regulation and management of fish stocks. Fi-
nally, the author underlines the future options in order to define the new strategies of fishery management 
under the new ecosystem and precautionary principles. Likewise, the new positions of actors are defined in 
the light of the CFP reform. 
Keywords: Regulation / CFP / Fishery stocks. 

1. INTRODUCCIÓN: PRINCIPALES TRANSFORMACIONES EN EL ÁMBITO DE LA 
GESTIÓN PESQUERA 

El sector pesquero ha experimentado fuertes cambios y transformaciones en 
los últimos años y se ha convertido en un campo de análisis muy adecuado para 
apreciar los diferentes avances en el concepto de la gobernanza.  

El último estudio referido a la situación de los recursos, elaborado por la FAO 
(2011), dice que la proporción de las poblaciones de peces plenamente explotadas 
permaneció relativamente estable en cerca del 50% desde la década de 1970. Sin 
embargo, un análisis más preciso permite considerar otros extremos: a) la pro-
porción de poblaciones de peces consideradas infraexplotadas o moderadamente 
explotadas disminuyó desde el 40% a mediados de la década de 1970 hasta el 
15% en el año 2008; y b) la proporción de poblaciones sobreexplotadas, agotadas 
o en recuperación aumentaron desde el 10% en el año 1974 hasta el 32% en el 
2008.  

De lo anterior se deduce que las poblaciones que estaban infraexplotadas, mo-
deradamente explotadas o que podrían producir más que sus capturas actuales 
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muestran el menor registro desde mediados de la década de 1970; lo que es simi-
lar a afirmar que en el 53% de las poblaciones las capturas actuales son iguales o 
próximas a sus producciones máximas sostenibles sin posibilidad de aumentar 
sus capturas. Por lo tanto, el estado de los recursos muestra una tendencia al alza 
del porcentaje de poblaciones sobreexplotadas, agotadas o en recuperación; y una 
tendencia a la baja de las poblaciones infraexplotadas y moderadamente explota-
das, lo que constituye una causa de preocupación por el peligro del posible ago-
tamiento de los recursos pesqueros. 

Este incremento de la preocupación por parte de los productores, científicos y 
reguladores se acrecienta cuando al mismo tiempo se observan otros cambios de 
gran trascendencia, tales como la sobrecapacidad excesiva de la flota; un elevado 
índice de pesca ilegal, no declarada y no reglamentada; unos altos porcentajes de 
capturas incidentales y de descartes; y una mayor presión sobre las especies vul-
nerables y en peligro de extinción. Ante este panorama son urgentes los llama-
mientos a la necesidad de actuar sobre la reducción de los índices de explotación 
pesquera; de procurar la restauración de las poblaciones sobreexplotadas; y de 
mantener los ecosistemas marinos por medio de la ordenación eficaz de las áreas 
de pesca. 

Esta nueva situación se hace más compleja al tener en consideración la inten-
sidad del actual proceso de globalización. Así, el comercio internacional pesquero 
se incrementa y las dinámicas de liberalización comercial alimentan los nuevos 
flujos comerciales desde los países en vías de desarrollo a los países desarrolla-
dos, constituyendo para estos una notable fuente de ingresos en divisas. Al mismo 
tiempo, la proporción de pescado empleado en el consumo humano directo se in-
crementa. Y las actividades pesqueras desempeñan una importante función en el 
empleo, en la generación de ingresos y en lo relativo a la seguridad alimentaria. 
Los beneficios económicos, sociales y nutricionales de la pesca y su contribución a 
los valores sociales y culturales de las comunidades que practican la pesca hacen 
que el rol que desempeña la regulación pesquera sea cada día más relevante. 

En un mercado cada vez más globalizado el papel de las instituciones está 
constantemente actualizándose. En el ámbito pesquero se presencian tres dinámi-
cas de enorme trascendencia. La primera, un progresivo desplazamiento de la ca-
pacidad de decisión e intervención del Estado y de las Administraciones Públicas 
hacia un mayor protagonismo de los mecanismos de mercado. La segunda, un re-
forzamiento de los códigos de conducta en materia de gestión pesquera que están 
siendo avalados por los organismos internacionales, pero que presentan proble-
mas cuando se desean poner en práctica. Y finalmente, la tercera, un mayor inte-
rés en proteger a las comunidades locales ribereñas a través de incentivos y polí-
ticas sociales, a pesar de que los ámbitos pesqueros son cada vez más globales, 
abiertos a los conflictos y a la rivalidad por las condiciones de acceso. 

Estas situaciones hacen que las nuevas estrategias del sector pesquero afron-
ten dos grandes cuestiones. La primera de ellas hace referencia a las nuevas fór-
mulas de gestión y, en este sentido, se vislumbran y se aprecian nuevos retos en lo 
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que atañe a la participación de los actores sociales en lo concerniente a la adop-
ción de las decisiones, a la propia gestión, a la negociación de condiciones de acce-
so, a las posibilidades de extracción y a las cuestiones relativas a la transferibili-
dad de las asignaciones de las cuotas y de las opciones de pesca (Scott, 1988, 
1989, 2000; Wallis, 1998). Y la segunda hace que emerja un sesgo de las estrate-
gias de las empresas hacia el mercado global, apuesta que favorece la constitución 
de cadenas integrales de las empresas pesqueras (extracción, industrialización, 
comercialización, distribución) con el objeto de incrementar el valor añadido de 
su presencia en el sector. 

En este trabajo se analizan las distintas perspectivas existentes en el ámbito de 
la regulación y se destacan las evidentes dificultades que se encuentran a la hora 
de implementar una acción pesquera. Se toma como ejemplo la Política Pesquera 
Común (PPC) y se pasa revista a los resultados de la gestión pesquera, destacando 
los problemas existentes en torno a la consecución de los objetivos definidos. Las 
conclusiones no son prometedoras, dada la dificultad de compatibilizar objetivos 
económicos, biológicos y sociales.  

2. LA REGULACIÓN PESQUERA 

Existen diversos sistemas de regulación pesquera según se atiendan a los intere-
ses de las instituciones o de los productores. Un esquema de las distintas opciones 
más utilizadas se refleja en las dimensiones complementarias de la gestión de la pes-
ca, expresadas por Troadec y Boncoeur (2004). Ese esquema separa las medidas 
puestas en marcha para regular la explotación de los recursos pesqueros en dos ca-
tegorías: la primera de ellas reagrupa todas las medidas de carácter técnico (deno-
minadas de conservación) que buscan limitar los niveles globales de explotación y la 
distribución de las presiones sobre el stock; y la segunda categoría aglutina las medi-
das de regulación del acceso a los recursos, con la vista puesta directamente sobre el 
comportamiento de los productores. 

La ordenación de la pesca se basa, pues, en dos grandes conjuntos de regula-
ciones. Por un lado, aquellas que comprenden las medidas técnicas cuyos objeti-
vos radican en prevenir capturas prematuras de especies, subrayando la selectivi-
dad de las artes y de las operaciones de pesca, definiendo las tallas mínimas de las 
especies, y limitando las capturas totales con el objetivo de garantizar y conservar 
una biomasa reproductora suficiente. Para ello, se establecen los Totales Admisi-
bles de Captura (TAC), los límites de captura y los tiempos de pesca revisables pe-
riódicamente, siguiendo los informes proporcionados por los científicos. Por otro 
lado, se fijan aquellas medidas de regulación de acceso que tratan de controlar in-
dividualmente el potencial productivo de los stocks ente los productores, selec-
cionando aquellas empresas y/o unidades autorizadas a explotar cada stock y de-
terminando qué cantidad puede ser objeto de extracción y captura (Barkai y 
Bergh, 2004; Boade, 2006). Por lo tanto, en el primer caso son normas de carácter 
general, mientras que en el segundo son normas de orden individualizado. 
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La OCDE (1997), por su parte, distingue varios ejes en lo concerniente a la regula-
ción. De una parte, los ajustes de incentivos, por los que se determinan las cuotas in-
dividuales asignadas a las unidades de producción, las tasas por el hecho de pescar y 
las responsabilidades asociadas a la participación. De otra parte, por el lado de la li-
mitación de los incentivos, se aprecian medidas como la instauración de los TAC; los 
programas de licencias; las cuotas individuales de esfuerzo; y las medidas restricti-
vas sobre los métodos, técnicas y artes de pesca. Finalmente, como medidas com-
plementarias y asociadas se dispone de medidas técnicas que afectan a la selectivi-
dad de las capturas por especies (tamaño y sexo) y a las prohibiciones temporales y 
territoriales (cuadro 1).  

 
Cuadro 1.- Clasificación de las medidas de gestión atendiendo a los efectos sobre los in-
centivos de los productores 

Ajustes de incentivos Limitación de incentivos Medidas técnicas 

 Cuotas individuales. 
 Tasas impositivas. 
 Participación en la ges-

tión. 

 Total de capturas autorizadas. 
 Programa de licencias. 
 Cuota individual del esfuerzo pesquero. 
 Restricción de las artes y de las embarcaciones. 
 Topes y/o limitación de las capturas descarga-

das. 

 Selección del tamaño y sexo 
de los stocks. 

 Prohibición temporal. 
 Prohibición territorial. 

FUENTE: Elaboración propia adaptado de la OCDE (1997). 

 
Dada la heterogeneidad del sector y los distintos niveles de funcionamiento, 

debido a las peculiaridades de cada ecosistema y de las singularidades territoria-
les, no es posible encontrar un modelo fijo y universal de gestión pesquera; de ahí, 
la diversidad de actuaciones y la proliferación de instrumentos puestos en prácti-
ca. Como afirma Hilborn (2007b) “se presencia un fracaso, largamente reconocido, 
a la hora de alcanzar y mantener un número importante de stocks en los límites de 
explotación económicamente viables”. 

Los mencionados fracasos, al menos relativos, de las políticas de gestión de los 
stocks pesqueros se deben a diversas causas. De una parte, pueden ser achacados 
a una falta de coherencia entre los objetivos de gestión y las estrategias políticas 
puestas en marcha. Un ejemplo de ello es la aplicación de los principios de precau-
ción que buscan objetivos de capturas dentro de las zonas de seguridad biológica, 
pero se llevan a cabo independientemente de las consideraciones relativas a la 
viabilidad económica de las pesquerías consideradas. De otra parte, los fracasos 
también pueden provenir de los desajustes entre los efectos esperados de la apli-
cación de alguna medida de gestión y los efectos realmente obtenidos, incluso 
cuando las medidas decididas se hayan aplicado correctamente (lo que no es evi-
dente que siempre se produzca). Estos desajustes generan impactos en las estra-
tegias de las empresas y afectan a las cuestiones relacionadas con la capacidad de 
los pescadores en su proceso de adaptación a las medidas adoptadas. 

El cuestionamiento de la eficacia de la gestión pesquera ha sido analizado en 
diversas ocasiones. Los puntos más robustos de las críticas se centran en la com-
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plejidad de las pesquerías al tener que compatibilizar pesquerías multi-especificas 
y pesquerías multi-flotas (Wilen, 1979; Hilborn y Walters, 1992; Charles, 1995; 
Hilborn, 2007a). 

En consecuencia, la regulación pesquera está sometida a numerosas tensiones 
y presiones bajo sistemas de explotación comerciales donde la competencia es 
apreciable y donde las estrategias de las empresas (unidades de pesca) se ven in-
citadas a prolongar los esfuerzos de pesca más allá de los niveles colectivos ópti-
mos. Al final de estas dinámicas de expansión y crecimiento, las rentas de los re-
cursos pesqueros se disipan y, en algunas situaciones, el coste del esfuerzo de 
pesca se compensa parcialmente por medio de ayudas públicas (OCDE, 1997, 
2000).  

A pesar de los múltiples intentos de gestión pesquera llevados a cabo en varios 
países, tanto la sobrecapacidad como la sobreexplotación son dos hechos palpa-
bles y poseen, además, una auténtica dimensión histórica (Munro, 1998; Surís, Va-
rela y Garza, 2002; Villasante y Sumaila, 2010; Surís y Varela, 2011). Las experien-
cias aplicadas y las condiciones de implementación de mecanismos de la gestión 
pesquera resaltan varios puntos. En el primer grupo de análisis es preciso men-
cionar lo siguiente: 

 
a) La insuficiencia de una regulación pesquera está siendo condicionada por la 

abundante panoplia de instrumentos referidos a las medidas de conservación, en 
la medida en que no fueron capaces de preservar la capacidad productiva y re-
productiva de los stocks. El triángulo de los paradigmas expuesto por Charles 
(1992) se hace visible al surgir en la decisión del administrador las contradiccio-
nes de los campos económicos (rentas y ayudas públicas), del plano social (con-
flictos de uso y opciones de empleo) y del plano biológico (conservación de recur-
sos y sostenibilidad). 

b) Los mecanismos de acceso individual a los recursos parecen simples en un pri-
mer término, ya que se acomodan a una situación de facto; aunque, a decir ver-
dad, no están totalmente clarificados en razón de su complejidad como, por ejem-
plo, la selección de los productores (tanto en lo que hace referencia a su inclusión 
como a los criterios y bases sobre los que aplicar la mencionada inclusión/exclu-
sión); la determinación de la eficacia (esto es, la determinación de las cuotas y/o 
de los porcentajes de captura asignados a cada productor, que pueden ser flexi-
bles o rígidos); la definición del objetivo de maximización de la renta de la pes-
quería; el análisis evaluador de las innovaciones técnicas (que actúa sobre la fun-
ción de producción); o la fijación de los baremos que la autoridad administrativa 
responsable necesita para establecer los dispositivos de ordenación y regulación 
(Caddy y Mahon, 1995; OCDE, 1997; Hartcher y Robinson,1999; Shotton 2000, 
2001). 

 
El segundo grupo de análisis subraya la cuestión relevante referida a las variables 

de control. Las descargas de pescado no se desembarcan en puntos únicos; los es-
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fuerzos pesqueros realizados por las unidades de pesca no son homogéneos; y no to-
das las especies descargadas siguen un circuito claramente identificado. A primera 
vista, las variables de control no son tan perfectas en su labor final, ya que se contabi-
lizan varias dificultades para ejercer el control del esfuerzo pesquero, pues no existe 
un sistema administrativo de control idéntico en todos los países y para todas las 
áreas de pesca, ni tampoco todas las regulaciones abarcan con idéntico interés las di-
ferentes dimensiones de la gestión.  

En suma, la ordenación pesquera, en un sentido clásico, radica en vincular las 
relaciones intrínsecas entre las poblaciones de peces y los comportamientos de 
los agentes.  

3. ANÁLISIS DE LA (IN)COHERENCIA: EL EJEMPLO DE LA PPC 

Asumimos aquellas definiciones que afirman que “la coherencia es la consisten-
cia entre diferentes políticas” (OCDE, 1997), y también aquella otra, formulada por 
Forster y Stokke (1999), por la que la coherencia puede ser definida como “una 
política en la que los objetivos, en el interior de un marco de acción determinado, 
son homogéneos y están en armonía con los objetivos perseguidos en el interior de 
un marco de actuación del sistema y donde los mecanismos están también en armo-
nía con los objetivos; y deben, al menos, no estar en contradicción con los objetivos o 
con las intenciones y razones sobre los que reposan; y cuando los resultados corres-
ponden a las intenciones y objetivos, y deben, al menos, no estar en contradicción en-
tre ellos”.  

Destacamos dos elementos: el primero hace referencia a la existencia de un 
discurso y pensamiento que debe ser lógico y coherente, evitando mostrar las 
contradicciones internas; y el segundo se refiere a la ausencia de contradicciones 
incluso en lo que atañe a los objetivos. Esos elementos los visualizamos en cuatro 
rasgos: existencia de armonía entre objetivos, estrategias y mecanismos; es decir, 
los objetivos deben reforzarse mutuamente y no pueden estar en contradicción 
unos con otros; los objetivos deben ser realimentados por las propias intenciones 
o por los principios sobre los que se basan; los resultados deben corresponder a 
las intenciones y objetivos programados; y los resultados deben reforzar las res-
tantes políticas llevadas a cabo en un amplio marco de actuación.  

La coherencia significa que la política ha de ser coordinada, complementaria y 
no contradictoria; de ahí que la coherencia sea un nuevo concepto, característi-    
co de una buena gobernanza, al tiempo que ha de formar parte de las políticas de 
desarrollo y que debe convertirse en una cuestión urgente e imprescindible pa-   
ra asegurar la eficiencia y la eficacia de las políticas y evitar el dispendio de recur-
sos.  

De igual forma, la falta de coherencia (o incoherencia) en la política permite 
mostrar cuatro elementos de enorme significado: decisiones políticas con efectos 
negativos; falta de información y transparencia; inadecuación de los procesos de 
decisión; y carencia de coordinación entre políticas. 
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En la gestión pesquera, el análisis de la coherencia se examina a través de tres 
niveles contrastables: a) sobre el estado de los recursos y la eficiencia de las me-
didas para garantizar la sostenibilidad de los stocks; b) sobre las dinámicas de 
apropiación y gestión del espacio marino, así como la asignación de los lugares de 
pesca; y c) sobre la racionalidad económica del productor y la viabilidad económi-
ca y competitiva de las unidades de producción. 

García (2004) enumera varios rasgos de gran relevancia para poner a prueba 
la complejidad del análisis. El acceso libre y gratuito de los usuarios a las zonas de 
pesca no ha garantizado la sostenibilidad de los stocks. Esta afirmación incita a 
nuevas reflexiones, tales como la existencia de un predominio de las preocupacio-
nes a corto plazo, una participación insuficiente de los actores, y un sobredimen-
sionamiento de la flota pesquera debido a un exceso de inversiones.  

La Política Pesquera Común se ha basado en unos principios muy simples, de 
carácter lineal, y orientados hacia la gestión de unos determinados stocks, esto es, 
sin tener en cuenta la coordinación entre los objetivos y su propia incidencia entre 
estos. Además, la PPC se fundamentó en aquellos análisis que trataban de evitar 
plantear las interacciones con los aspectos territoriales y de mercado. Finalmente, 
la PPC ha sido ajena a la incorporación de los desarrollos tecnológicos, tanto en lo 
que hace referencia a la detección y extracción como en lo que atañe a la conser-
vación y transformación posterior de las especies. 

La Europa Azul formuló en su inicio, en el año 1983, los siguientes objetivos: a) 
la gestión de los recursos debe estar orientada a la conservación y a la ampliación 
de la actividad de la flota comunitaria hacia lugares de pesca situados fuera de las 
zonas económicas exclusivas; b) la política estructural debe estar orientada hacia 
la optimización de los activos fijos del sector y a la adecuación de las estructuras 
de pesca a las posibilidades reales; c) la política comercial debe estar orientada 
hacia la creación de estructuras comerciales internas apropiadas; y d) la política 
de intercambios debe estar orientada al aprovisionamiento comunitario mediante 
los productos provenientes de terceros países.  

Más tarde, la Comisión Europea, en su informe de evaluación de la PPC del año 
1991, destaca como objetivos: a) garantizar la continuidad de las actividades pes-
queras; b) garantizar un aprovisionamiento estable; c) garantizar a los consumi-
dores unos precios razonables; y d) contribuir a la realización del mercado inte-
rior y favorecer la cohesión económica y social. 

Se comprueba que se ha seguido una dinámica muy ligada al corto plazo y al 
ámbito productivista, basada en la negociación político-diplomática entre Estados 
miembros y orientada hacia objetivos estrictamente “políticos”, sin importar los 
niveles de coherencia y siendo divergente con los grandes objetivos sectoriales y 
con las otras políticas económicas, como lo han expuesto estudiosos del tema (Le-
quesne, 2001; Griève, 2001; González Laxe, 2002; Gray y Hartchard, 2003; Penas, 
2008; Khalilian et al., 2010).  

En suma, se ha subestimado la complejidad y el carácter dinámico de los pro-
cesos de decisión y su incidencia en las políticas y los niveles de coherencia con 
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las restantes políticas públicas. Una explicación más precisa la exponemos en los 
cuadros 2 y 3. 

 
Cuadro 2.- Cruce de rasgos e incidencias de la Política Pesquera Común 

Objetivos Rasgos Incidencias 

Sostenibilidad y pesca  
ecosistémica 

 Predominio de la actuaciones a 
corto plazo. 

 Carencia de análisis integral en las 
decisiones. 

 Gestión simple, no integrada. Se efec-
túa una gestión por especie, y no se 
tiene en consideración la interacción 
entre las especies y el hábitat. 

Conservación y gestión de 
recursos pesqueros 

 Predominio de recomendaciones 
de corte productivista. 

 Mecanismos de coerción inefica-
ces. 

 Falta de responsabilidad del usua-
rio/productor. 

 Incertidumbre científica. 
 Desajustes o desentendimiento con las 

acciones de orden estructural, de in-
centivos, comerciales, de acuerdos con 
otros países y de ayuda exterior. 

Viabilidad y competitividad 
económica 

 Participación insuficiente de los 
actores. 

 Inversión sobredimensionada. 
 Exceso de confianza en los incenti-

vos económicos para paliar desa-
justes. 

 Ausencia de consideración de la incor-
poración tecnológica y de la globaliza-
ción económica. 

 Falta de análisis de las dinámicas de 
movilidad de los factores productivos 
y de la deslocalización. 

Incidencia local, empleo y 
rentas 

 Ausencia de análisis de impactos. 
 Carencia de análisis de competitividad 

territorial y de viabilidad local. 

FUENTE: Elaboración propia. 

 
Cuadro 3.- Cruce de acciones y de repercusiones de la Política Pesquera Común 

La PPC orientada al corto plazo Compromisos precarios, ausencia de visión a largo plazo 

La PPC es una negociación entre nuevos 
actores 

Marcada por la defensa de los intereses internos de cada Esta-
do miembro; responde a su historia reciente y política; tiene 
en cuenta las consideraciones sociales y los impactos territo-
riales. 

La PPC se superpone a intereses naciona-
les, pero sin eliminarlos 

Incapaz de llevar a cabo una política y una gestión sostenible, 
no evita la sobrecapacidad ni corrige el impulso productivista. 
Existencia de numerosas excepcionalidades, exenciones y dis-
criminaciones entre flotas y Estados. 

La PPC se convierte en un lugar de conflic-
tos 

Se manifiestan no solo entre los Estados miembros, sino tam-
bién entre productores, entre opciones científicas y sobre pre-
ferencias de los productores. 

FUENTE: Elaboración propia. 

 
Los resultados de esa aplicación se pueden constatar a partir del análisis efec-

tuado por Froese y Proelb (2010), donde se revela el enorme fracaso de la PPC y 
donde se señala como temor que en el año 2015 no se lleguen a alcanzar los obje-
tivos de lograr el Rendimiento Máximo Sostenible (RMS) en la gestión pesquera, 
ni tampoco la aplicación ni la implementación del principio de precaución. Poste-
riormente, el trabajo de Villasante et al. (2011) abunda en las mismas tesis, al se-
ñalar que el actual sistema de asignación y distribución de la política pesquera 
comunitaria impide una adaptación de la flota pesquera a horizontes de sostenibi-
lidad futura. Ls datos los exponemos en el cuadro 4. 
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Cuadro 4.- Rasgos negativos y positivos de los resultados de la PPC 

Rasgos negativos Rasgos positivos 

 La sobrepesca y el agotamiento de los stocks son debidos a 
que los niveles de captura y del esfuerzo de pesca autoriza-
dos son demasiado elevados. 

 Los TAC adoptados por el Consejo sobre las propuestas de 
la Comisión superan en un 48% los niveles de actuar de 
forma sostenible. 

 Las divergencias entre la proposición de la Comisión Euro-
pea y las opiniones de los científicos siguen siendo muy 
elevadas y, como consecuencia de ello, los niveles de varia-
ción del TAC se limitan anualmente a porcentajes limita-
dos. 

 El número de stocks de los que se sabe que 
no están en situación de sobreexplotación 
ha pasado de 2 en el año 2005 a 11 en el 
año 2010. 

 El número de stocks en que se formula- 
ron recomendaciones de parada de captu-
ra ha disminuido de 20 a 14 en ese perío-
do. 

 El número de stocks que se sitúan fuera de 
los límites de seguridad ha pasado de 30 
en el año 2003 a 22 en el año 2010. 

FUENTE: Elaboración propia. 

 
A pesar de los signos de mejora, los progresos son limitados porque, lejos de 

que los stocks se recuperen, los esfuerzos pesqueros desplegados continúan sien-
do muy elevados, y la sobrepesca –en determinadas áreas y para ciertas especies 
concretas– se mantiene a lo largo del último decenio. La propia Comisión Europea 
(2009) cita de forma correcta en el «Libro verde. Reforma de la Política Pesquera 
Común» muchas de las deficiencias de la PPC; no obstante, falla a la hora de identi-
ficar y tratar las causas biológicas, económicas y legales de ese fracaso (González 
Laxe, 2008; Khalilian et al., 2010). La razón hay que buscarla, de nuevo, en los 
propios sistemas de regulación pesquera. La UE sigue apostando por un sistema 
de establecimiento de cuotas y por un mecanismo de reparto de estas bajo el prin-
cipio de la estabilidad relativa. Y basándose en esos procedimientos hay que cons-
tatar la debilidad del sistema propuesto y aplicado. Un ejemplo de esa afirmación 
es el balance para los stocks del Atlántico Noreste y aguas adyacentes. Las conclu-
siones son las siguientes:  

 
a) Las estimaciones sobre las que se puede pescar no siguen las recomendaciones 

científicas. Así, los stocks sobre los cuales los límites biológicos de seguridad 
no son respetados son superiores a los que son respetados (22 por 15, respec-
tivamente.  

b) Los stocks que son explotados en tasas que garantizan el rendimiento máximo 
sostenible son muy inferiores a aquellos en los que las tasas de explotación de 
los stocks están superadas (4 y 28, respectivamente).  

c) Los excesos del TAC con respecto a los niveles de captura sostenible, aunque 
son decrecientes, también alcanzan el 34% en el año 2010. 

 
A la vista de este marco, se subrayan tres elementos claves. En primer lugar, se 

aprecia la necesidad de poner en marcha medidas basándose en los conceptos de 
principios de precaución, límites en los niveles de esfuerzo pesquero o determina-
ción de límites en lo que respecta a la biomasa. En segundo lugar, se debe tener en 
cuenta que una prórroga en la aplicación de las líneas mantenidas por la Comisión 
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Europea difícilmente va a proporcionar resultados óptimos. Finalmente, y lo que 
es peor, no se logrará en el año 2015 la reconstitución de los stocks ni tampoco se 
pondrá en aplicación el principio de precaución. 

Con los datos de la Comisión Europea, los resultados son los siguientes:  
 

a) De los 54 stocks con datos disponibles en el año 2007, nueve stocks (17%) te-
nían biomasa en o por encima de Bmsy; y el 23% de los stocks estaban en grave 
peligro de reducir su capacidad reproductiva y en situación de agotamiento 
(colapso). La Comisión Europea afirma que el 88% de los stocks europeos es-
tán en situación de sobrepesca y el 30% fuera de los límites de seguridad bio-
lógicos seguros. 

b) Solo seis stocks (11%) presentaban mortalidades pesqueras en o por debajo de 
la tasa recomendable (Fmsy) y 38 stocks (70%) tenían mortalidades por pesca 
significativamente superiores al Fmsy. El Fmsy es el indicador que permite que 
un stock se estabilice en torno a un nivel de biomasa que pueda producir el 
máximo rendimiento sostenible. La recuperación del stock necesita que la tasa 
de mortalidad por pesca (F) sea temporalmente menor que Fmsy para que 
pueda alcanzarse una biomasa óptima o recomendable, Bmsy. 

 

Las estimaciones efectuadas por Froese (2010) muestran que en doce stocks 
(el 22%) el tiempo máximo para alcanzar la Bmsy es superior a cinco años y no 
puede, por lo tanto, lograr para el año 2015 una situación recomendable, con lo 
que se infringiría lo pactado en la cumbre mundial de Johannesburgo. Además, los 
stocks con biomasa actual por debajo de Bmsy no llegarán a alcanzar la biomasa 
óptima (Bmsy) de mantenerse las mismas presiones pesqueras. Y de los nueve 
stocks actuales por encima del Bmsy, la situación en cuatro de ellos refleja que es-
tán muy explotados y que, probablemente, se reducirían por debajo del objetivo, 
lo que significaría que 49 stocks (el 91%) de los analizados no podrían cumplir 
con los objetivos de Johannesburgo. 

Siguiendo el esquema expuesto en Villasante et al. (2011) sobre el seguimiento 
de cinco variables –la biomasa, la mortalidad pesquera, las capturas, las capturas 
por unidad de esfuerzo y el reclutamiento–, el análisis efectuado para aquellas es-
pecies sujetas a TAC, de las que se dispone de información estadística por parte 
del ICES, proporciona un resultado que, evidentemente, no garantiza ni el éxito ni 
el fracaso de una estrategia de gestión. Los resultados son los siguientes: 

 
a) La variable capturas podría indicar si la práctica llevada cabo es consecuencia 

de éxito o de conservación. Sin embargo, las estadísticas oficiales no llegan a 
ser lo suficientemente representativas, ya que las descargas solo reflejan las 
cantidades de pescado comercializado y no los descartes. A pesar de ello, de los 
40 stocks estudiados a lo largo del período 1986-2004, 34 de ellos han sufrido 
un descenso de las capturas, siendo las más intensas las correspondientes al 
bacalao (zonas VIIb-k; VIIa, Kattegat, subdivisiones 25-32, Skagerrat, IV, VIId); 
la merluza (stock sur); el arenque (subdivisiones 22-24 y 25-32); la faneca no-
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ruega (IV, VIIa); todos los stocks de sollas y carbonero (IV, IIIa, VI); el lenguado 
(VIIIab); y el merlán (IV, VIId). De las restantes cinco poblaciones, dos de ellas 
(lenguado, IV; y merlán, VIIe-k) no sufren cambios ostensibles, y solo aumen-
tan sus volúmenes de capturas el rape (VIIIc, IXa), la caballa y el lenguado (IIIa, 
VIId). Es decir, predomina y se constata una disminución de las capturas. 

b) Las capturas por unidad de esfuerzo (cpue) son una medida de rentabilidad 
técnica, pues relacionan las capturas y el coste de las operaciones de pesca in-
dicadas por el esfuerzo pesquero. No es posible realizar una comparación en-
tre artes y modalidades de pesca, ya que las magnitudes son heterogéneas da-
dos los distintos segmentos de pesca. De las 40 poblaciones analizadas, la cpue 
confirma los escasos rendimientos obtenidos y se manifiestan en reducciones 
importantes de arenque (subdivisiones 22-24), bacalao (Kattegat VIIa, VIIb-k, 
subdivisiones 25-32 y Skagerrat IV, VIId), lenguado (VIIIab), merluza (stock 
sur) y solla (área VIIIfg). Solo algunas de las poblaciones de solla (VIIa) y de 
lenguado (VIII fg) permanecen estables y en diez de las poblaciones aumentan, 
en concreto, el rape (VIIIc, IXa), el arenque (IV, IIIa, VIId), el carbonero (IV,     
IIIa) y el merlán (VIIek). 

c) Por lo que respecta a la mortalidad por pesca, se observa que trece especies 
experimentan un aumento del esfuerzo pesquero. Son las correspondientes al 
bacalao (zonas VIIa y subdivisiones 25-32), merluza (stock norte), y caballa y 
solla (VIIe). Analizando la situación puede verse que en todos los stocks donde 
se produjo un aumento de la mortalidad por pesca se observa una caída de la 
captura por unidad de esfuerzo. Y dentro de las poblaciones que disminuyeron 
la mortalidad por pesca solo cinco stocks consiguen mejorar las capturas por 
unidad de esfuerzo, siendo estas el rape (VIIIc, IXa), el bacalao (subdivisiones  
22-24), el eglefino (IIIa, IV), el arenque (IV, IIIa, VIId), el carbonero (IV, IIIa), el 
lenguado (IV, IIIa, VIIIab) y el merlán (VIIe-k). Se podría concluir que la razón 
fundamental por la que la mortalidad por pesca no ha descendido de manera 
más clara se debe a que la Comisión Europea ha ido aprobando cuotas de pesca 
más restrictivas a lo largo del período 1986-2004. 

d) El reclutamiento resulta variable. No deja lugar a duda que la oscilación de los 
tamaños del stock está condicionado a numerosas variables y alteraciones del 
ecosistema. No obstante, las tendencias del reclutamiento permiten apuntar 
que en 31 stocks se muestra un descenso considerable; solo en siete stocks se 
aprecia un aumento del reclutamiento –rape (VIIIa, IXa), merluza (stock norte), 
arenque (subdivisiones 25-29 y 32), gallo (VII, VIIIabde) y lenguado (IIIab y 
VIIfg)–. Y, finalmente, en dos stocks (caballa y merluza-stock sur) apenas se 
presentan oscilaciones significativas. 

e) En cuanto a la biomasa reproductora, que refleja la evaluación de las políticas 
de conservación, se muestra que en 29 de las 40 poblaciones existe una ten-
dencia descendente a lo largo del período, y en diez de ellas se aprecia un au-
mento del reclutamiento. Son los casos del rape (VIIIc, IXa), eglefino (IIIa, IV, 
VIb), arenque (IV, IIIa, VIId), carbonero (IV, IIIa, VI), lenguado (IV, IIIa, VIId) y 
merlán (VIIe-k). 



González-Laxe, F. Las razones del fracaso de la política pesquera... 

Revista Galega de Economía, vol. 23, núm. 1 (junio 2014), pp. 137-154 
ISSN 1132-2799 

148 

Es decir, si se busca definir una biomasa considerada óptima (Bmsy) para que 
los recursos se mantengan explotados de forma sostenible y no se pongan en peli-
gro las poblaciones futuras, las recomendaciones estarán encuadradas en aquellos 
límites en que los stocks se sitúen en zonas de seguridad, fuera de los límites bio-
lógicos peligrosos. Es decir, la biomasa no puede descender de un nivel límite y la 
mortalidad pesquera no puede traspasar una tasa límite. 

Así las cosas, los recientes debates en torno a la reforma de la PPC tanto en el 
Parlamento Europeo como en las discusiones en el Consejo de Ministros de Pesca 
de la UE (Comisión Europea, 2010, 2011a, 2011b), ponen de manifiesto las distin-
tas indecisiones sobre la aplicación de nuevas vías de reforma pesquera. Sin duda 
alguna, las presiones de todo tipo –científicas, productivas y desde las esferas gu-
bernamentales– destacan las diferentes concepciones de una política sectorial que 
lleva desde el año 1983 buscado una formulación adecuada sin que hasta el mo-
mento actual fuera lograda. El cuadro 5 revela, de nuevo, las fuertes divergencias 
entre las bases que se proponen y las demandas que se sugieren. 

 
Cuadro 5.- Sinopsis del actual estado de la negociación de la reforma de la PPC (cerrado el 
20 de julio de 2012) 

Tema Propuesta de la Comisión Europea Acuerdos y desacuerdos hasta el momento 
GESTIÓN SOSTENIBLE 
Rendimiento máximo 
sostenible 
 
 
 
Enfoque  
ecosistémico 
 
Planes de pesca 

 
Desea asegurar que en el año 2015 todas 
las poblaciones sean explotadas de modo 
sostenible a través de la aplicación de cuo-
tas de explotación y en el nivel del rendi-
miento máximo sostenible. 
Este enfoque se aplicará a los planes plu-
rianuales con el fin de tener en cuenta el 
vínculo entre la pesca y el ecosistema. 
Deberán ser sustituidos los planes de pes-
ca monoespecíficos por planes basados en 
la pesquería. 
 

 
Queda flexibilizado. Será en el año 2015, siem-
pre que sea posible. Queda fijada como nueva 
fecha el año 2020, siempre que vaya acompa-
ñada de un mayor conocimiento científico. 
 
Los planes actuales no están basados en ese 
principio por la dificultad de articular meca-
nismos de alta fiabilidad. 
Fracasa el intento de sustituir el mecanismo de 
TAC y de cuotas por el sistema basado en el es-
fuerzo pesquero. No se establecen fechas ni 
márgenes temporales ni medidas específicas. 

DESCARTES 
Se establece que a partir del año 2016 en-
traremos en la “era sin descartes”. 

Queda retrasada la fecha. Pueden seguir siendo 
rechazados un 5% del total de las capturas. Lo 
más parecido al descarte total será en el año 
2019. 

ESTABILIDAD 
RELATIVA 

La clave del reparto por países de las cuo-
tas por áreas de pesca no está sometido a 
discusión. 

La estabilidad relativa ni se toca, con lo que 
continuará la discriminación histórica. 

CONCESIONES  
DE PESCA 

Se introducirá a partir del año 2014 un 
nuevo sistema de concesión de derechos 
de pesca para buques de más de 12 me-
tros de eslora. Será obligatorio, con el fin 
de ajustar la capacidad de la flota a los re-
cursos. Busca alentar la viabilidad econó-
mica de los barcos. 

La introducción de las concesiones individuales 
de pesca transferibles tendrán carácter volun-
tario y serán establecidas por cada Estado 
miembro y limitadas para cada Estado miem-
bro. Los programas de ajuste de flota continua-
rán, pero sin ayudas públicas. 

FONDO  
EUROPEO 

Se creará un nuevo fondo europeo para el 
sector en el período 2014-2020. 

 

PESCA  
ILEGAL 

Trata de evitar la aparición de un mercado 
paralelo. Se solicitará una profunda re-
forma del sistema de control y ejecución 
para que se aplique de forma uniforme. Se 
ampliarán las competencias de la Agencia 
Europa de Control de la Pesca. 
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Cuadro 5 (continuación).- Sinopsis del actual estado de la negociación de la reforma de la 
PPC (cerrado el 20 de julio de 2012) 

Tema Propuesta de la Comisión Europea Acuerdos y desacuerdos hasta el momento 

DIMENSIÓN 
EXTERIOR  
DE LA PESCA 

 

Debe ser prioritaria y debe traducirse en la de-
fensa de los intereses de la empresa en todos los 
organismos internacionales de pesca y en los 
convenios bilaterales. 

AYUDAS 
PÚBLICAS 

Se reducen.  
Pretenden dar continuidad a las ayudas al des-
piece de barcos y a las paradas temporales. 

PESCA  
ARTESANAL 

 
Se demanda un sistema diferenciado para la 
pesca artesanal y para el marisqueo, ya que son 
dos modalidades singulares. 

ORGANIZACIÓN 
COMÚN DE 
MERCADOS 

 

Se exige una mejor información de los mercados. 
Se demandan normas de competencia justas y 
con igualdad entre productos exportados e im-
portados. 

PARTICIPACIÓN Y 
REGIONALISMO 

La Comisión desea mantener en su po-
der el proceso de toma de decisiones que 
afecte a la PPC. Los Consejos Consultivos 
Regionales (CCR) podrán elevar sus dic-
támenes a la Comisión, pero sin ser vin-
culantes. Se busca incrementar el grado 
de cumplimiento y que los CCR fomenten 
el diálogo entre las partes. 

Las resolucione han de ir de acuerdo con la go-
bernanza, con un enfoque ascendente (down-      
-top) y por consenso entre los agentes. Debe for-
talecerse el papel de los CCR, y solo se garantiza-
rá este aspecto si cuentan con recursos presu-
puestarios y si les apoyan las propuestas de re-
solución. 

FUENTE: Elaboración propia. 

4. CONCLUSIONES: LAS NUEVAS FÓRMULAS DE GESTIÓN 

Los cambios experimentados en el orden oceánico y las transformaciones ope-
radas en las estrategias de gestión y regulación pesquera imprimieron una mayor 
conciencia institucional a la hora de buscar soluciones a los problemas derivados 
del agotamiento de las poblaciones de peces y a la proliferación de controversias y 
conflictos entre pescadores, flotas y países (World Humanity Action Trust, 2000). 
La mayor responsabilidad de los agentes productivos se plasma en la adopción de 
códigos de conducta responsables más severos y en la necesidad de aceptar y aca-
tar las reglamentaciones dictadas por las autoridades públicas. Este mayor grado 
de responsabilidad significa que se parte de considerar las cuestiones biológicas y 
medioambientales como prioritarias, los aspectos de cooperación como necesa-
rios, y el mantenimiento de la viabilidad económica de las unidades de producción 
como imprescindible.  

Sin embargo, somos conscientes de que asistimos a las siguientes pautas. En 
primer término, a un desentendimiento de proyectos comunes; esto es, se aprecia 
un evidente rechazo sobre los distintos grados de autoridad y sobre la capacidad 
de decidir. Ello está generando una situación por la que algunos productores se 
ven arrastrados a cumplir y acometer estrategias que perjudican a sus propios in-
tereses a medio y largo plazo. En segundo lugar, caminamos hacia un distancia-
miento de las políticas comunes. Se pone de manifiesto un nuevo reequilibrio y la 
emergencia de relaciones especiales en el plano territorial, afianzándose unas re-
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giones/áreas en detrimento de otros espacios territoriales. Las consecuencias de 
estos sesgos impulsan los localismos (“aislamiento de lo común”) o la desconexión 
con los procesos de mercantilización (Apostle et al., 1998; Koiiman, 1999; Koii-
man, Van Vliet y Jentoft, 1999).  

Finalmente, se constata un peligro de desfase en los objetivos finales al atisbar 
una falta de equilibrio entre los distintos objetivos y aprovechamientos económi-
cos y sociales junto a la conservación de recursos y ecosistemas marinos. A la difi-
cultad de adoptar criterios e indicadores que reduzcan y eliminen la incertidum-
bre, y que puedan contribuir a garantizar la sostenibilidad, es preciso añadir el es-
caso nivel de aplicación de los códigos de conducta de la pesca responsable. La ba-
ja eficiencia de los mecanismos de vigilancia y la reducida armonización de las ca-
pacidades sancionadoras de los Estados no estimulan una aceptación de medidas 
comunes en todas las áreas de pesca, favoreciendo la divergencia de actuaciones y 
comportamientos.  

Bajo este prisma, las políticas y acciones basadas en la participación, la trans-
parencia, la fijación de objetivos y la descentralización de las decisiones para favo-
recer la adopción de las estrategias empresariales, en lo relativo a las condiciones 
de acceso y extracción junto a la planificación de la actividad de captura, constitu-
yen las bases operativas para consagrar los principios de la gobernanza. 

El marco conceptual de la gestión pesquera está en permanente evolución de-
bido a la progresiva implementación, entre otros, de la integración del principio 
de precaución, de los indicadores de sostenibilidad y de las conceptualizaciones 
ecosistémicas (Cochrane, 2002; FAO, 2003; García, 2004). Los nuevos desafíos re-
cogen un amplio abanico de opciones que analizamos de la siguiente manera: 

 
a) Principio de precaución. Se orienta a reducir los riesgos, alienta el análisis de 

instrumentos preventivos o correctivos y exige procesos de negociación. Está 
mencionado en el artículo 15 de la Declaración de Río-92. Corresponde a nue-
vas formas de investigación que requieren nuevos campos de intervención. Se 
basa en un sistema de valores cuantitativos y cualitativos, que implican la 
puesta en marcha de nuevos procesos de decisión y de análisis de perfor-
mances de la gestión cada vez mayores y más precisos (García, 1994, 1996; 
González Laxe, 2005). 

b) Principios de sostenibilidad. Estos principios se desarrollan a partir de índices 
que exigen una nueva definición de los objetivos y una limitación de las accio-
nes. Incluyen ratios que definen los valores de referencia y los valores límites, y 
establecen las distintas escalas para apreciar el cumplimiento y el seguimiento. 
Su uso está recomendado en la Agenda-21. Su estudio es objeto de preocupa-
ción por parte de los científicos, aunque su experiencia práctica hasta el mo-
mento es limitada. Permite examinar los progresos llevados a cabo, comparar 
situaciones y clarificar objetivos. Representa un modo de organización eficaz 
en los ámbitos de la difusión y la información, y es fácil de contrastar su desa-
rrollo y su integración en el campo de la gestión (FAO, 1999; García y Staples, 
2000). 
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c) Nuevas conceptualizaciones ecosistémicas. La integración de la gestión de la 
pesca sobre la base de los ecosistemas exige tener en consideración, entre 
otros factores, los múltiples usos de los ecosistemas, las modificaciones de los 
análisis y de los flujos tróficos, las alteraciones de los hábitats, las transforma-
ciones de las capacidades biológicas, las variaciones naturales, los cambios 
climáticos, los efectos de las contaminaciones... Responde a la relación hombre-
-natureza. En la actualidad es bastante difícil de poner en marcha, dados los 
amplios y radicales cambios que produciría en la gestión convencional. No obs-
tante, y a pesar de su complejidad, implica un nuevo proceso de decisión que 
asocia el interés público y el privado (U.S. Department of Comerce, 1999; Sis-
sewine y Mace, 2001; FAO, 2001; García et al., 2003; García y Cochrane, 2005; 
Villasante, 2010). 

 
En conclusión, los nuevos modelos de gestión han de conciliar, en primer tér-

mino, los objetivos de sostenibilidad biológica, económica y social con las referen-
cias a la situación de los recursos y a las posiciones de los mercados, desestiman-
do la aplicación de modelos que utilizan datos y parámetros aislados. En segundo 
lugar, los modelos de gestión deben aplicar y poseer nuevos enfoques, pues deben 
ser integrados, convergentes y simultáneos, donde se combinen los aspectos mi-
croeconómicos, las referencias a los mercados con los análisis de amenazas y 
oportunidades (pues se requiere tener en cuenta el comercio responsable vincu-
lado a la pesca responsable) y que se puedan evaluar los comportamientos de la 
totalidad de las flotas y pesquerías. Y en tercer término, es preciso obtener una 
mejor colaboración de los profesionales en sus tareas de extracción y manipula-
ción de los recursos pesqueros, así como una más intensa y regulada participación 
en la adopción de los dispositivos de gestión y regulación pesquera. Ello supone 
considerar diferentes niveles de análisis:  

 
a) La existencia de una perfecta delimitación de los usuarios del recurso y del es-

pacio que ocupa el recurso.  
b) Las normas de apropiación del recurso deben estar adaptadas a las condicio-

nes locales para poder ser aceptadas y cumplidas, para poseer coherencia con 
las normas de provisión del recurso y para poder contribuir a la conservación 
y reproducción de los recursos.  

c) Las normas han de ser aprobadas de forma colectiva, y sus desarrollos deben 
adecuarse a las particularidades locales.  

d) La supervisión de las normas y su grado de cumplimiento por parte de los 
usuarios es condición imprescindible para el éxito de la gestión.  

e) Para asegurar el cumplimiento es precisa la participación de los usuarios en la 
determinación e imposición de sanciones a los infractores.  

f) Debe existir un mecanismo interno para la resolución de conflictos de forma 
rápida y a bajo coste.  

g) Las normas y las sanciones puestas en práctica deben ser avaladas por las Ad-
ministraciones Públicas, que aseguren el efecto vinculante de los acuerdos en-
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tre asociados a una pesquería con el objeto de que las actitudes cooperativas y 
colectivas prevalezcan sobre los comportamientos individuales y de los free-      
-riders.  
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